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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), el Marco Normativo General para la Fiscalización 
Superior del Estado de Sinaloa, así como la demás normativa aplicable en la materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
  
Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, 
X, XII y XV Bis A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a la cuenta pública 
presentada por la entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Rosario, Sinaloa, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, el cual se integra con la información requerida por 
el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: AFI-015/2024. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública del Municipio de 
Rosario, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Irrefutables: 
Mandato legal: Existe una disposición normativa que obliga a su revisión. 
 
Criterios Ponderables:  
Monto de los recursos públicos que operan: Se seleccionan las entidades a las que se les 
aprobó un presupuesto de egresos mayor o igual a 20 millones de pesos. 
 
Ejecutores de obra pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 
construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
 
Resultados de auditorías anteriores: Se incluyen entidades que en su última revisión la suma 
de sus recomendaciones y acciones promovidas sea mayor o igual al promedio obtenido en 
los últimos tres periodos auditados, en su tipo de entidad; o bien, si el importe de las 
recuperaciones probables es mayor al promedio obtenido en los últimos tres periodos 
auditados, en su tipo de entidad. 
 
Licitación pública: Las entidades que realizaron convocatoria de licitación pública para la 
adquisición y contratación de bienes y servicios. 
 
Impacto social: Las entidades cuya naturaleza u objeto principal está directamente 
relacionado con aspectos que tienen un sensible efecto en la sociedad (educación, salud, 
seguridad pública, desarrollo social, vivienda y las que impulsan al sector agropecuario y/o 
pesquero). 
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Efectivo y Bancos 
Fortalezas: 
1. Realizan pagos directamente en forma electrónica, mediante abono en cuenta de los beneficiarios. 
2. Los cheques anulados son cancelados y archivados. 
3. Se controla la secuencia numérica de los cheques. 

Debilidades: 
1. No se investigan las partidas en conciliación ni registran los ajustes que de ellas derivan. 

Deudores Diversos y Anticipos a Cuenta 
Fortalezas: 
1. Se exige comprobación detallada de los gastos efectuados, en los gastos de anticipos para viajes. 
2. Se cuenta con un formato específico para que se relacionen y adjunten la comprobación por los gastos de viáticos. 
3. Los comprobantes de viáticos son autorizados por el Presidente Municipal. 

Anticipos a Proveedores y Prestadores de Servicios, y Depósitos en Garantía 
Fortalezas: 
1. Los anticipos a proveedores son autorizados y cancelados en su oportunidad. 
2. No se otorgan depósitos en garantía. 

Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles 
Fortalezas: 
1. Cuenta con resguardos de los bienes muebles e inmuebles. 
2. Para la baja de los bienes muebles e inmuebles se cuenta con autorización del cabildo. 
3. Tiene bajo estricto control presupuestal las adquisiciones de activos fijos. 
4. Las facturas escrituras y documentos que amparan la propiedad o el comodato de los bienes muebles e inmuebles se encuentran resguardados 

en Oficialía Mayor. 
5. Se tienen identificados los bienes muebles con un número de control. 

Debilidades: 
1. No se comparan los resultados de los inventarios físicos con lo registrado en la contabilidad. 

Proveedores 
Fortalezas: 
1. Valida que los bienes o servicios que se vayan a pagar efectivamente se hayan recibido. 
2. Evita al máximo las compras de emergencia. 
3. Existe un día determinado para pagos. 
4. Se firman de conformidad por la persona responsable los comprobantes de haber recibido los bienes y/o servicios. 

Compras 
Fortalezas: 
1. Existe un Comité de Compras. 
2. El departamento de compras está debidamente separado de contabilidad. 
3. Se hacen las compras basándolas en solicitudes firmadas por personas autorizadas. 
4. Se lleva un control y un consecutivo de los pedidos realizados. 

Debilidades: 
1. No cuentan con Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios. 
2. En algunos casos omiten cotizaciones de precios a un mínimo de tres proveedores. 

Pago de Impuestos 
Debilidades: 
1. No vigilan el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

Personal y Nómina 
Fortalezas: 
1. Se tiene celebrado contrato colectivo de trabajo. 
2. Se registra la asistencia del personal mediante reloj checador y aplica para empleados. 
3. Se emiten Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, derivado del pago de nómina. 
4. Se tienen expedientes por cada empleado del H. Ayuntamiento. 
5. Las nóminas antes de su pago son verificadas con respecto a los sueldos, deducciones, cálculos y sumas. 
6. Las nóminas son firmadas antes de su pago por personas que las preparan, revisan y autorizan. 

Tecnología de Información 
Fortalezas: 
1. El paquete contable que utiliza el Municipio está adecuado a las necesidades requeridas por el mismo. 

Vigilancia 
Fortalezas: 
1. El Órgano Interno de Control cuenta con un programa anual de auditoría. 
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Municipios; así como lo señalado en los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de octubre de 2016, cuya última reforma fue publicada el 
28 de julio de 2021. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-04-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 05 Con Observación 
Al verificar el Balance Presupuestario-LDF (formato 4) del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023, presentado en la cuenta pública del Municipio de Rosario, Sinaloa, se observa que los 
Ingresos Totales detallados en dicho balance por importe de $310,168,841.41, no coinciden 
con el total de los Ingresos Presupuestales Devengados del Estado Analítico de Ingresos del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2023 por importe de $346,250,067.77, existiendo una 
diferencia por importe de $36,081,226.36, por lo que no se pudo determinar el Balance 
Presupuestario Sostenible.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 2 fracción II, 6, 7 y 19 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 24 
segundo párrafo, 26 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 78 Bis C de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa; así como de los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de octubre de 2016, cuya última reforma fue publicada el 
28 de julio de 2021. 
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 2 fracción IV, 4, 10 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 26 y 69 fracciones I y III de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-06-05 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 

 
Transparencia del Ejercicio y Destino de los Recursos Federales 

 
Al verificar que el Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, haya 
presentado la información trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos federales del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de acuerdo con la 
normativa aplicable, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 07 Con Observación 
Al comprobar que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Rosario, Sinaloa, haya 
reportado en tiempo y forma a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información 
trimestral relacionada con el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal; la aplicación de los principales indicadores sobre los resultados, avances e impacto 
social de los programas y proyectos en el cumplimiento de objetivos y metas, así como su 
publicación en los órganos oficiales de difusión y puestos a disposición del público en general 
a través de sus páginas electrónicas de internet o en otros medios locales de difusión, se 
observa que el Municipio omitió presentar los reportes correspondientes al primer y 
segundo trimestre del ejercicio 2023, así como la evidencia de sus publicaciones. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 fracción VIII del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023; 25 primer párrafo fracciones III y IV, 33 apartado B fracción II, 
incisos f) y g), 48 y 49 cuarto párrafo fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracciones 
I y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 56, 71, 72, 75, 80 y 81 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 
fracción II primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV, XXIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa y numeral 3.1.3. fracciones VII y X del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 
2023. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-07-06 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 08 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Rosario, Sinaloa, reportó 
en tiempo y forma a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información trimestral 
relacionada con el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
la aplicación de los principales indicadores sobre los resultados, avances e impacto social de 
los programas y proyectos en el cumplimiento de objetivos y metas, así como su publicación 
en los órganos oficiales de difusión y puestos a disposición del público en general a través de 
sus páginas electrónicas de internet o en otros medios locales de difusión. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 fracción VIII del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023; 25 primer párrafo fracción IV, 37, 48 y 49 cuarto párrafo fracción 
V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 fracciones I y II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 56, 71, 72, 75, 80 y 81 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 fracción II primer párrafo y 94 
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fracciones III, IV, XIV, XXIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 09 Con Observación 
Se observa que el Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, omitió 
reportar a la Secretaría de Bienestar, a través de la Dirección General de Desarrollo Regional 
de la Secretaría de Bienestar (DGDR), las acciones de verificación de obras con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones del 
Distrito Federal, registradas en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS), 
mediante la cédula de verificación y seguimiento de obra. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33 apartado B fracción II incisos 
d) y f) de la Ley de Coordinación Fiscal; 71, 72, 75 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 85 fracciones I y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y numeral 3.1.3. fracciones XVI y XVII del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-09-07 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 10 Con Observación 
Al comprobar que el Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023 haya 
hecho del conocimiento de sus habitantes, a través de su página oficial de internet, el monto 
de los recursos recibidos, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, 
metas y beneficiarios, el avance del ejercicio de los recursos en forma trimestral, y al término 
del ejercicio, los resultados alcanzados con los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
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Territoriales del Distrito Federal, se observa que omitió proporcionar evidencia de que se 
hayan efectuado los reportes y su publicación correspondiente al cuarto trimestre, y al 
finalizar el ejercicio 2023, sobre los resultados alcanzados con los recursos de dichos fondos. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo, fracciones III y IV, 33 apartado B fracción II, 
incisos a) y c) y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 56, 57, 58 y 76 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; Numeral 3.1.3. fracción I del Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023 y Norma para 
establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de abril 
de 2013. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-10-08 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Estado Presupuestal 
 
Se analizó la integración de la información de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como las modificaciones presupuestales que 
refleja la cuenta pública del Municipio de Rosario, Sinaloa, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 11 Con Observación 
I. Al verificar que el saldo de la cuenta 8130 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada, 

coincida con el saldo de la cuenta 8230 Modificaciones al Presupuesto de Egresos 
Aprobado, se observa la siguiente diferencia: 
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Hombres; 1, 2, 3, 4, 5 fracciones IV y V, 6, 10 fracción III, 11, 12 y 21 de la Ley para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres del Estado de Sinaloa; 27, 27 Ter y 27 Quáter de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-14-12 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Análisis de los Estados Financieros 
 

Al verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Municipio de Rosario, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, se 
hayan elaborado de conformidad con lo que establecen los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, que se hayan presentado en tiempo y forma al H. Congreso del 
Estado de Sinaloa y que se encuentren firmados por los funcionarios responsables; así como 
el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC), para la generación contable, financiera y presupuestal, así como la presentación 
de la cuenta pública consolidada del ejercicio fiscal 2023, de acuerdo con la clasificación 
administrativa correspondiente al Gobierno Municipal, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 15 Sin Observación 
Se comprobó que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Municipio de Rosario, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, se 
elaboraron de conformidad con lo que establecen los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, que se presentaron en tiempo y forma al H. Congreso del Estado de Sinaloa 
y que se encuentran firmados por los funcionarios responsables; así como el cumplimiento 
de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para 
la generación contable, financiera y presupuestal y la presentación de la cuenta pública 
consolidada del ejercicio fiscal 2023, de acuerdo con la clasificación administrativa 
correspondiente al Gobierno Municipal; asimismo, se comprobó que el resultado del 
ejercicio presentado en el Estado de Actividades es coincidente con el presentado en el 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023. 
 













  
        

Municipio de Rosario, Sinaloa 
 

30 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2023 

 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 33 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 21 
en relación con el artículo 13 fracción I de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios: 6, 26, 30 último párrafo, 37, 42 último párrafo, 66 último 
párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 28 fracción IV y 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-18-15 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

1100 Activo Circulante 
 

1112 Bancos/Tesorería 
 
El saldo de la cuenta 1112 Bancos/Tesorería al 31 de diciembre de 2023 asciende a la 
cantidad de $45,860,282.35, el cual se fiscalizó al 100.00%, comprobando la veracidad de los 
saldos de las cuentas bancarias que lo integran, que el Municipio de Rosario, Sinaloa, durante 
el ejercicio fiscal 2023 haya administrado los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, en una cuenta bancaria específica y productiva en la que se 
manejaron exclusivamente los recursos de los fondos y sus rendimientos; además, el 
Tesorero Municipal manifestó por escrito que todas las operaciones bancarias se encuentran 
contabilizadas y registradas en la cuenta pública, verificando que los funcionarios que 
manejaron recursos públicos durante dicho ejercicio hubieran caucionado el manejo de los 
recursos, mediante fianzas expedidas por institución autorizada, que en los estados de 
cuenta bancarias no se hayan realizado cobros de comisiones e Impuesto al Valor Agregado, 
por insuficiencia de fondos, que se cuente con conciliaciones bancarias. A continuación, se 
detallan las cuentas que lo integran: 
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53 primer y segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 66, 91, 92, 93 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, 
XV, XVI, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 
59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, el municipio proporcionó copia certificada de 
póliza DTR0000062 del 18 de septiembre de 2023 por importe de $2,550.22, en la que 
registran pago de pensión alimenticia a favor del C. Onassis Omar Marrufo Valenzuela, 
anexan transferencia bancaria y oficio emitido por la Tesorera Municipal, solventando 
parcialmente un importe de $2,550.22, quedando pendiente de solventar el importe de 
$118,140.57, por lo tanto, no cambia el estatus de la observación. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-23-02 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $118,140.57 (ciento dieciocho mil ciento cuarenta pesos 57/100 M.N.), atendiendo a que 
del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Federal, por haber realizado pagos con recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
los cuales no fueron comprometidos, devengados ni recuperados al 31 de diciembre de 2023, 
ni reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-23-20 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 24 Con Observación Solventada 
Con la revisión de los estados de cuenta bancarios, se comprobó que el Municipio de Rosario, 
Sinaloa, manejó los recursos del Impuesto Predial Rústico en la cuenta bancaria número 
0158985669 del Banco BBVA México, S. A., sin embargo, se observa que dicha cuenta 
bancaria no fue específica ni exclusiva, determinándose que un importe de $142,141.85 no 
se destinó al fin para el que estaba previsto de conformidad con la normatividad aplicable, 
en virtud de que realizaron traspaso de dicha cuenta a la cuenta bancaria del gasto corriente 
número 0158985251 del Banco BBVA México, S.A., ocasionando un adeudo de la cuenta 
bancaria del gasto corriente número 0158985251 del Banco BBVA México, S.A., a la cuenta 
del Impuesto Predial Rústico en la cuenta número 0158985669 BBVA México, S.A., derivado 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1 tercer y cuarto párrafo, 6 segundo párrafo, 30 
último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-42-15 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $7,795.20 (siete mil setecientos noventa y cinco pesos 20/100 M.N.), atendiendo a que 
del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto corriente, por concepto de 
diversos cargos por responsabilidades, el cual no ha sido recuperado al 31 de diciembre de 
2023, ni efectuado las gestiones necesarias para la recuperación del adeudo generado por 
dicho concepto. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-42-36 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 43 Con Observación Solventada 
Al analizar los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 1123-
2-000001-000368 Ricardo Mata Ontiveros, se detectó que registran cargos por importe de 
$20,747.69, por concepto de responsabilidades, de los cuales se comprobó un importe de 
$6,148.00, observándose que al 31 de diciembre de 2023, no se ha recuperado un importe 
de $14,599.69; asimismo, omiten proporcionar la evidencia de las gestiones de cobro, 
derivado de una incorrecta supervisión y administración en la recuperación de los recursos 
por responsabilidades. A continuación, se detallan: 
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, 
XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 
fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-50-21 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $9,189.87 (nueve mil ciento ochenta y nueve pesos 87/100 M.N.), atendiendo a que del 
resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto corriente, por concepto de 
gastos a comprobar, sin haber recuperado o comprobado el saldo al 31 de diciembre de 
2023, ni haber realizado las gestiones de cobro correspondientes. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-50-42 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 51 Con Observación 
Al analizar los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2023, en la subcuenta 
1123-5-000001-000087  se detectó que registran cargos 
por importe de $10,750.00, por concepto de gastos a comprobar, observándose que al 31 
de diciembre de 2023, no se ha recuperado ni comprobado; asimismo, omiten proporcionar 
la evidencia relativa a las gestiones de cobro, derivado de una incorrecta supervisión y 
administración en la comprobación de los recursos. A continuación, se detalla: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, 
XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 
fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-54-25 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $7,229.25 (siete mil doscientos veintinueve pesos 25/100 M.N.), atendiendo a que del 
resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto corriente, por concepto de 
anticipo a proveedores, sin haber registrado al presupuesto o recuperado el saldo al 31 de 
diciembre de 2023, ni haber realizado las gestiones de cobro correspondientes. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-54-46 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 55 Con Observación 

Al analizar los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2023 en la subcuenta 1131-
1-000001-000265  se detectó que registran cargos por importe 
de $48,400.00, por concepto de anticipo a proveedores, de los cuales se aplicó al 
presupuesto un importe de $23,200.00, observándose que al 31 de diciembre de 2023 no se 
ha registrado al presupuesto o recuperado un importe de $25,200.00; asimismo, omiten 
proporcionar la evidencia de las gestiones de recuperación, derivado de una incorrecta 
administración en el seguimiento de los anticipos otorgados a proveedores. A continuación, 
se detalla: 
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Gubernamental “Revelación Suficiente” y “Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-59-51 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 60 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, efectuaron el registro correspondiente a las 
depreciaciones y amortizaciones de los bienes muebles y bienes intangibles propiedad del 
Municipio de Rosario, Sinaloa, conforme al acuerdo establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 7, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 22, 23, 24, 25, 27, 31, 33, 35, 36, 
42 primer párrafo, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo 
párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 28 fracción VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; así como lo señalado en el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a 
asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; acuerdo por el que se 
emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) y 
los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Revelación Suficiente” y 
“Consistencia”, emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable.  
 

2100 Pasivo Circulante 
 

2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo 
 
De la cuenta 2117 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, se verificaron 
selectivamente los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2023, seleccionando 
para su revisión un monto de $55,908,112.05, el cual se fiscalizó al 100.00%, integrado por 
los cargos por importe de $31,126,689.09 y los abonos por importe de $24,781,422.96, 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 21, 22 y 163 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; 2, 16, 17, 18, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 3, 13 fracción I y 58 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 30 último 
párrafo, 52, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XIV, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, III, V, VII y 
IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PE-65-04 Promoción del Ejercicio de la Facultad de 
Comprobación Fiscal 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa informará a las autoridades del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), sobre un posible 
incumplimiento de carácter fiscal detectado en el ejercicio de las facultades de fiscalización, 
por importe de $28,506.42 (veintiocho mil quinientos seis pesos 42/100 M.N.), por concepto 
de omisión del entero de retenciones por préstamos correspondientes a los meses de marzo, 
abril, octubre, noviembre y diciembre del ejercicio fiscal 2023. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-65-56 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

3% de Inspección y Vigilancia 
 
Resultado Núm. 66 Con Observación 
Al verificar que el Municipio de Rosario, Sinaloa, haya presentado los informes mensuales al 
H. Congreso del Estado de Sinaloa, dentro de los primeros veinte días naturales del mes 
siguiente al que corresponda, sobre el monto del recurso que hayan recaudado por concepto 
del derecho por el servicio de verificación, inspección, fiscalización y control a que se refiere 
el artículo 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y el convenio de 
colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de Sinaloa y el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Rosario, Sinaloa, se observa que omitió presentar los 
informes mensuales correspondientes al ejercicio fiscal 2023. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y el H. Ayuntamiento del Municipio de Rosario, Sinaloa, firmado el 06 de octubre de 
2020. 
 
Resultado Núm. 69 Con Observación 
Al verificar que el Municipio de Rosario, Sinaloa, haya puesto a disposición del público en 
general en su portal electrónico, la información financiera mensual y anual relacionada con 
el ingreso y la aplicación de los recursos económicos obtenidos en los términos del artículo 
90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, se observa que omitieron la 
publicación en la página de internet del Municipio de Rosario, Sinaloa, tanto de la 
información financiera relacionada con el ingreso como de la aplicación de los recursos 
económicos obtenidos durante el ejercicio fiscal 2023, de forma mensual y anual. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y cláusula octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y el H. Ayuntamiento de Rosario, Sinaloa, firmado el 06 de octubre de 2020. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-69-59 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
 
 



  
        

Municipio de Rosario, Sinaloa 
 

101 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2023 

 

2200 Pasivo No Circulante 
 

2233 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 
 
Resultado Núm. 70 Sin Observación 
La cuenta 2233 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo, al 31 de 
diciembre de 2023, refleja un saldo por importe de $6,750,000.00, el cual se fiscalizó al 
100.00%, mismo que representa las obligaciones contraídas con el Banco Nacional de Obras 
y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) del crédito número 13318, verificando el estado 
analítico de la deuda pública del ejercicio fiscal 2023, comprobando su coincidencia con la 
información de la cuenta pública municipal; asimismo, se comprobó la coincidencia del saldo 
contable contra el saldo pendiente de amortizar que refleja el Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) impreso, emitido por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
(Banobras) al 31 de diciembre de 2023. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 62 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 9 fracciones X y 
XI de la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

3200 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
 

3220 Resultados de Ejercicios Anteriores 
 
Resultado Núm. 71 Sin Observación 
El saldo de la cuenta 3220 Resultados de Ejercicios Anteriores al 31 de diciembre de 2023, 
asciende a la cantidad de $134,836,398.14, seleccionando para su revisión movimientos por 
importe de $122,069,609.36, los cuales se fiscalizaron al 100.00%, integrado por los cargos 
por importe de $51,314,681.74 y abonos por importe de $70,754,927.62, comprobándose 
que los movimientos están soportados con documentación comprobatoria y justificativa, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 35, 36, 37, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
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párrafo, 43, 44, 45, 47, 48, 50 y 105 numeral 2 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Sinaloa; 10, 30, 40, 48 y 49 del Código Fiscal Municipal del Estado de Sinaloa; 59 fracciones 
I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 2, 5, 6, 7, 8 y 9 de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Rosario, Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal del año 2023. 
 
4113 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 
 
Resultado Núm. 73 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, recaudó ingresos en la 
cuenta 4113 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones, seleccionando 
para revisión un monto de $1,655,791.53, el cual se fiscalizó al 100.00%, se realizó la 
conciliación de los recursos entregados durante el ejercicio fiscal 2023, por el Gobierno del 
Estado por concepto de Impuesto Predial Rústico, con los importes que figuran en la cuenta 
pública del Municipio de Rosario, Sinaloa, comprobando que los recursos recibidos por el 
Municipio, se depositaron íntegra y oportunamente en la cuenta bancaria destinada para los 
mismos, así como su correcto y oportuno registro contable por la recepción de dichos 
recursos.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 18 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo 
y 62 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 35 
fracción II último párrafo, 105 numeral 2 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sinaloa; 10, 30, 40, 48 y 49 del Código Fiscal Municipal del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, 
V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
4118 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
 
Resultado Núm. 74 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, recaudó ingresos en la 
cuenta 4118 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, seleccionando para su 
revisión un monto de $420,815.45, el cual se fiscalizó al 100.00%, comprobándose que los 
ingresos recaudados se depositaron en su totalidad en la cuenta bancaria del Municipio, a 
más tardar el día hábil siguiente de su captación, que los ingresos por estos conceptos, se 
encuentran contemplados en la Ley de Ingresos del Municipio de Rosario, Sinaloa, para el 
ejercicio fiscal 2023, verificando selectivamente que los cobros de rezagos del Impuesto 
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 004/C.P.2023 de fecha 02 de mayo de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 17, 33, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 53 primer y segundo 
párrafo, 62 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 56 fracciones II y VI, 59 fracciones I, V, VII y IX y 67 Bis I fracciones I, II, IV y XVIII de 
la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-78-31 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $263,698.94 (doscientos sesenta y tres mil seiscientos noventa y ocho pesos 94/100 
M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o 
ambos, a la Hacienda Pública Federal, por haber realizado pagos con recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, por concepto de sueldos ordinarios, durante los meses de enero a 
diciembre del ejercicio fiscal 2023, a dos trabajadores adscritos a la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal del H. Ayuntamiento de Rosario, Sinaloa, que no se localizaron 
dentro de las instalaciones de dicha dirección. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-78-60 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 79 Con Observación 
Al verificar que los montos erogados por concepto de sueldos estuvieran contemplados en 
los tabuladores de sueldos, se observa que el Municipio de Rosario, Sinaloa, omitió 
proporcionar los tabuladores de sueldos debidamente autorizados y publicados, en los 
cuales se desglosen, especifiquen las percepciones y se diferencien los elementos fijos y 
variables que integran las remuneraciones del personal adscrito al Municipio, durante el 
ejercicio fiscal 2023. 
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 126, 127 segundo párrafo fracción 
V y 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 
segundo párrafo, 145 segundo párrafo fracción V y 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones 
I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 25 primer párrafo fracción IV, 49 y 
51 de la Ley de Coordinación Fiscal; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de 
Sinaloa; 6 segundo párrafo, 38, 69 fracción II, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 6, 8, 13, 14, 15, y 16 de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, 
VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-79-61 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 
 

El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
gasto corriente en la cuenta 5112 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio, 
seleccionando para su revisión un monto de $631,616.40, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
verificando que las afectaciones registradas en esta partida correspondan a asignaciones 
destinadas a cubrir erogaciones por concepto de percepciones correspondientes al personal 
de carácter eventual, que se ajusten al presupuesto de egresos, que su contabilización esté 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnan 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, que se haya 
formalizado la contratación de personal y los pagos realizados se ajustaron a lo pactado, que 
se cuenta con documentación justificativa del gasto, además del cumplimiento con la 
normativa aplicable, obteniendo lo siguiente: 
 

Resultado Núm. 80 Con Observación 
Se analizaron selectivamente los pagos realizados por el Municipio de Rosario, Sinaloa, al 
personal contratado bajo el régimen de Honorarios Asimilables a Salarios durante el ejercicio 
fiscal 2023, a efecto de verificar que éstos se efectuaran de conformidad con la normativa 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primero párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 36, 40, 42 primer párrafo, 43, 
44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo 
párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XIX, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 29, 30 fracción V, 31, 32 primer 
párrafo fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Administración de 
Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa, Sinaloa; Acta que integra el Comité de Compras del 
Municipio de Rosario, Sinaloa, de fecha 10 de noviembre de 2021, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 008 de fecha 19 de enero de 2022. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-84-63 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5122 Alimentos y Utensilios 
 
Resultado Núm. 85 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
gasto corriente en la cuenta 5122 Alimentos y Utensilios, seleccionando para su revisión un 
monto de $157,682.73, del cual se fiscalizó un importe de $146,916.97, que representa el 
93.17%, verificando que las afectaciones registradas en esta partida corresponden a 
asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios y utensilios necesarios 
para el servicio de alimentación en apoyo de las actividades de los servidores públicos, 
comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su 
contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y documentación justificativa del gasto; además del cumplimiento con la normativa 
aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
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33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 
fracciones III, IV, VIII, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 
5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 
 
Resultado Núm. 86 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
gasto corriente en la cuenta 5124 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación, 
seleccionando para su revisión un monto de $3,080,414.34, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
verificando que las afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones 
destinadas a la adquisición de materiales y artículos utilizados en la construcción, 
reconstrucción, ampliación, adaptación, mejora, conservación, reparación y mantenimiento 
de bienes inmuebles, comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto 
de egresos, que su contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de 
la Federación y documentación justificativa del gasto; además, se constató que la adquisición 
de materiales se realizó de acuerdo a los montos establecidos por el Comité de Compras del 
Municipio de Rosario, Sinaloa, además del cumplimiento con la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 
fracciones III, IV, VIII, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa; Acta que integra el Comité de Compras del Municipio de Rosario, 
Sinaloa, de fecha 10 de noviembre de 2021, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 008 de fecha 19 de enero de 2022. 
 
5125 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 
 
Resultado Núm. 87 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
gasto corriente en la cuenta 5125 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio, 
seleccionando para su revisión un monto de $99,256.33, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
verificando que las afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones 
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destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y farmacéuticos de aplicación 
humana o animal, así como toda clase de material, suministros médicos y de laboratorio, 
comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su 
contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y documentación justificativa del gasto; que la adquisición de materiales se realizó de 
acuerdo a los montos establecidos por el Comité de Compras del Municipio de Rosario, 
Sinaloa, además del cumplimiento de la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 
fracciones III, IV, VIII, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa; Acta que integra el Comité de Compras del Municipio de Rosario, 
Sinaloa, de fecha 10 de noviembre de 2021, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 008 de fecha 19 de enero de 2022. 
 
5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 
Resultado Núm. 88 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos en 
la cuenta 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, seleccionando para su revisión un 
monto de $2,144,090.28, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las afectaciones 
registradas en esta partida corresponden a asignaciones destinadas a la adquisición de 
combustibles, lubricantes y aditivos necesarios para el funcionamiento del equipo de 
transporte y maquinaria propiedad del Municipio, así como de los vehículos adscritos al área 
de seguridad pública municipal y en comodato, comprobándose que la partida se ejerció de 
acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización está respaldada con 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnan los requisitos 
fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del 
gasto; asimismo, se comprobó que la documentación comprobatoria correspondiente a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal está cancelada con la leyenda de “Operado 
Fortamun”, además del cumplimiento con la normativa aplicable, la cual se integra de la 
siguiente manera: 
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AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-94-33 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $244,828.00 (doscientos cuarenta y cuatro mil ochocientos veintiocho pesos 00/100 
M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o 
ambos, a la Hacienda Pública Federal, por haber realizado pagos con recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, por concepto de póliza de seguros de vida, sin contar con la 
documentación justificativa consistente en listado del personal asegurado emitido por la 
aseguradora. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-94-64 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 
Resultado Núm. 95 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos en 
la cuenta 5135 de Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, 
seleccionando para su revisión un monto de $1,170,628.81, del cual se fiscalizó un importe 
de $1,138,428.81, que representa el 97.25%, verificando que las afectaciones registradas en 
esta partida corresponden a asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por concepto de 
contratación de servicios de instalación, reparación, mantenimiento y conservación de toda 
clase de bienes muebles e inmuebles propiedad del H. Ayuntamiento de Rosario, Sinaloa, 
comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su 
contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación 
y documentación justificativa del gasto; que las contrataciones de servicios se realizaron de 
acuerdo a los montos establecidos por el Comité de Compras del Municipio de Rosario, 
Sinaloa; asimismo, se comprobó que la documentación comprobatoria correspondiente a los 
recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal está cancelada con la leyenda de “Operado 
Fortamun”, además del cumplimiento con la normativa aplicable, el cual se integra de la 
siguiente manera: 
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fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa y 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa. 
 
5138 Servicios Oficiales 
 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos del gasto 
corriente en la cuenta 5138 Servicios Oficiales, seleccionando para su revisión un monto de 
$1,039,363.56, el cual se fiscalizó al 100%, verificando que las afectaciones registradas en 
esta partida correspondan a asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con 
la celebración de actos y ceremonias oficiales, así como los gastos de representación, que se 
haya ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización esté respaldada 
con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos vigentes, que reúnan los 
requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación 
justificativa del gasto, que las contrataciones de servicios se hayan efectuado de acuerdo a 
los montos establecidos por el Comité de Compras del Municipio de Rosario, Sinaloa, además 
del cumplimiento de la normativa aplicable, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 98 Con Observación 
Al verificar la subcuenta 5138-3-382001 Actividades Cívicas y Culturales, la cual se ejerció 
con recursos del gasto corriente, se detectó póliza de diario DD0000042 de fecha 18 de mayo 
de 2023, en la que registran pasivo a favor del proveedor  por 
importe de $99,760.00, por concepto de día de las madres y coronación de la reina infantil 
de los juegos florales, anexan Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, por 
importe de $70,760.00, solicitud del servicio, autorización presupuestal, orden de compra, 
contratos de prestación de servicios; sin embargo, se observa que omiten documentación 
comprobatoria por importe de $29,000.00, derivado de una incorrecta supervisión y 
administración en la obtención de documentación comprobatoria del gasto. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 
Este pasivo fue pagado mediante transferencia bancaria número de referencia 305327, 
registrada en póliza de egreso DTR0000214 de fecha 22 de mayo de 2023, por importe de 
$99,760.00 a favor de  de la cuenta bancaria número 
0119807756 del Banco BBVA México, S.A., suscrita a nombre del Municipio de Rosario, 
Sinaloa, cobrado el 19 de mayo de 2023, según estado de cuenta bancario. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
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42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 
fracción VI, 6 segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa y 59 fracciones I, 
V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-98-34 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $29,000.00 (veintinueve mil pesos 00/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la 
revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por haber 
realizado pagos con recursos del gasto corriente, por concepto del festejo del día de las 
madres y coronación de la reina infantil de los juegos florales, sin contar con el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-98-65 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5139 Otros Servicios Generales 
 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
gasto corriente en la cuenta 5139 Otros Servicios Generales, seleccionando para su revisión 
un monto de $12,989,811.32, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las afectaciones 
registradas en esta partida correspondan a asignaciones destinadas a cubrir los servicios que 
correspondan a este capítulo, no previstos expresamente en las partidas antes descritas, que 
se haya ejercido de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización esté 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnan 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación 
justificativa del gasto, además del cumplimiento con la normativa aplicable, obteniendo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 99 Con Observación 
Al analizar las afectaciones registradas en la subcuenta 5139-3-395001 Multas, Recargos y 
Actualizaciones, se detectaron pólizas en las que registran pagos al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, por concepto de cuotas, aportaciones y 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones 
III, IV, VIII, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa y 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-103-37 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $45,510.00 (cuarenta y cinco mil quinientos diez pesos 00/100 M.N.), atendiendo a que 
del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto corriente por concepto de 
apoyos, sin contar con los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-103-70 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5281 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro 
 
Resultado Núm. 104 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
gasto corriente en la cuenta 5281 Donativos a Instituciones sin Fines de Lucro, seleccionando 
para su revisión un monto de $101,246.44, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las 
afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones destinadas a 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o 
sanitarias sin fines de lucro, para la continuación de su labor social, comprobando que la 
partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización está 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnen 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación 
justificativa del gasto, además del cumplimiento con la normativa aplicable. 
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Resultado Núm. 105 Con Observación 
Al analizar la cuenta 1231 Terrenos, se detectó que en póliza de diario D0000275 de fecha 
21 de julio de 2023, registran pasivo a nombre de Hipólito Ibarra Jara, con recursos del gasto 
corriente, por concepto de adquisición de Terreno de una hectárea, ubicado en la comunidad 
de Matatan, Rosario, Sinaloa, por importe de $100,000.00, anexan acta de cabildo número 
47 de fecha 16 de Marzo de 2023, en la cual autorizaron la adquisición, contrato de compra 
venta de fecha de 21 de julio de 2023, autorización presupuestal y orden de compra; sin 
embargo, se observa que omiten evidencia justificativa consistente en escritura pública que 
acredite la propiedad a favor del Municipio, así como avalúo del terreno adquirido, realizado 
por un perito valuador certificado y croquis, derivado de una incorrecta supervisión y 
administración en la obtención de la documentación justificativa del gasto. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 006/C.P.2023 de fecha 03 de junio de 2024. 
 
Este pasivo fue pagado mediante cheques bancarios número 01631 y 01632, registrado en 
pólizas de egreso EAO0000008 y EAO0000009 ambas de fecha 21 de julio de 2023, por importe 
de $50,000.00 cada una, cobrados el 21 de julio de 2023, según estado de cuenta bancaria 
número 0195099986 del Banco BBVA México, S.A. del gasto corriente. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 21, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones III, IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa y 59 fracciones I, V, VII y IX 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 2202 del Código Civil para el Estado 
de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PO-105-38 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión 
se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por haber 
realizado pagos con recursos del gasto corriente, por concepto de adquisición de Terreno de 
una hectárea, ubicado en la comunidad de Matatan, Rosario, Sinaloa, sin contar con la 
documentación justificativa consistente en escritura pública que acredite la propiedad a 
favor del Municipio, así como avalúo del terreno adquirido, realizado por un perito valuador 
certificado y croquis. 
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Del análisis a las cuentas antes detalladas, se obtuvo lo siguiente: 
 
2131 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna 
 
Resultado Núm. 108 Con Observación 
Se revisaron los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2023, en la cuenta 2131 
Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, seleccionando para su revisión un monto 
de $1,500,000.00, el cual se fiscalizó al 100.00%, correspondientes al pago de las obligaciones 
contraídas con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras) del crédito 
número 13318, verificándose el cumplimiento de pago de las amortizaciones de capital e 
intereses, comprobándose que están autorizados en el presupuesto de egresos para el año 
2023, que están soportados con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, emitidos por dicha institución; sin embargo, se observa que omiten el registro de 
la amortización de la deuda pública por importe total de $1,500,000.00 en las cuentas 
presupuestales del egreso, por lo que no se reflejó en la columna del devengado, la 
amortización de la deuda pública en el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de 
Egresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 30 último párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 9 fracciones X y XI de la Ley de la Deuda Pública para el Estado de 
Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; así 
como lo señalado en el Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad 
Gubernamental; el Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental 
en lo referente con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivo de Manejo de Cuentas y 
en el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “Consistencia”, emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-108-73 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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5411 Intereses de la Deuda Pública Interna 
 
Resultado Núm. 109 Sin Observación 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal en la cuenta 5411 Intereses de la Deuda Pública Interna, 
seleccionando para su revisión un monto de $1,009,652.07, el cual se fiscalizó al 100.00%, 
verificándose que las afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones 
destinadas al gasto por intereses derivado del crédito número 13318 contratado a plazo con 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), comprobándose que la 
partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización está 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnen 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación 
justificativa del gasto, además del cumplimiento con lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rijan en la materia. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 
43, 67 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo 
párrafo, 30 último párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

13000 Fondos Federales 
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal; se verificó el cumplimiento a la normatividad, lineamientos y procedimientos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás ordenamientos 
aplicables, obteniendo lo siguiente: 
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Registros Contables  
 

Resultado Núm. 110 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, registró en 
su contabilidad las operaciones realizadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en 
registros específicos que identifican el fondo. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 36, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 fracción II 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 

Desarrollo Institucional 
 

Resultado Núm. 111 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, no 
excedió del 2% del total de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
para la realización de un Programa de Desarrollo Institucional; asimismo, se constató que 
dicho programa está convenido con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Bienestar 
y Gobierno del Estado de Sinaloa. 
 

Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33, Apartado A, fracción II 
párrafo tercero de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 33, 42 primer párrafo, 43 y 70 fracciones 
I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y numeral 2.10 del Acuerdo por el 
que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023. 
 
Gastos Indirectos 
 

Resultado Núm. 112 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, no 
excedió del 3% del total de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para 



  
        

Municipio de Rosario, Sinaloa 
 

154 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2023 

 

ser aplicados como Gastos Indirectos, para la verificación y seguimiento de las obras y 
acciones, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan 
con los fines específicos del fondo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33 apartado A último párrafo 
de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 33, 42 primer párrafo, 43 y 70 fracciones I, II y III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Numeral 2.9 y el Anexo B1 Catálogo de Gastos 
Indirectos del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de 
enero de 2023. 
 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
 
El Municipio de Rosario, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal; se verificó el cumplimiento de la normatividad, 
lineamientos y procedimientos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, obteniendo lo siguiente: 
 
Registros Contables 
 
Resultado Núm. 113 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Rosario, Sinaloa, registró 
en su contabilidad las operaciones realizadas con recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
en registros específicos que identifican el fondo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 primer párrafo, 43 y 70 fracciones I y III de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 
fracción II primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
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Destino de los Recursos 
 
Resultado Núm. 114 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, los recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal y sus accesorios, se destinaron dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras, mantenimiento de infraestructura y que se promovió que por lo menos el 20% 
de los recursos del fondo se destinaron a la atención de las necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes, así como su coparticipación con otros 
fondos o programas. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV, 37, 49 y 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 6 fracción IX segundo párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 fracción II 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Obligaciones Financieras 
 
Resultado Núm. 115 Sin Observación 
Al verificar que previamente a la contratación de deuda pública, el Municipio de Rosario, 
Sinaloa, haya obtenido la autorización de la legislatura local y se haya inscrito en Registro 
Público Único, se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Rosario, 
Sinaloa, no contrató Deuda Pública. 
 
Seguridad Pública 
 

Resultado Núm. 116 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Rosario, Sinaloa, no pagó 
plazas distintas a las autorizadas en el presupuesto de egresos con recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal y que las remuneraciones salariales se cubrieron de acuerdo con los 
montos estipulados en los contratos. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 17, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 primer párrafo, 43, 55, 67 y 70 fracciones I, II y III de la 
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recursos públicos del gasto corriente, se detectó póliza de diario número DD0000127 de 
fecha 29 de octubre de 2021, en la que registran pasivo a favor del proveedor de servicios 
Consulta Actuarios, S.C., por importe de $547,897.00, por concepto de registro de 
Honorarios Profesionales, devolución Impuesto Sobre la Renta Coordinación Fiscal, anexan 
autorización presupuestal con folio número 49482 de fecha 29 de octubre de 2021, 
observándose que omiten documentación comprobatoria y justificativa consistente en el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso vigente, contrato de prestación de 
servicios vigente, así como evidencia justificativa de los trabajos realizados, derivado de una 
incorrecta supervisión en la integración de la documentación comprobatoria y justificativa 
del gasto. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2021 de fecha 01 de agosto de 2022. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 17, 33, 42 
primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5, 6 segundo 
párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, 
V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
Seguimiento en la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2022 
En el resultado número 106 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2022, durante el seguimiento a esta observación, se obtuvo copia 
de los auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 2022 de la cuenta 2112-1-000001-000001-
001415 Consulta Actuarios, S.C., comprobando que el importe de $547,897.00, no fue 
pagado en el ejercicio fiscal 2022. 
 
Seguimiento en la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2023 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2023, durante el 
seguimiento a esta observación, se obtuvo copia de los auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 
2023 de la cuenta 2112-1-000001-000001-001415 Consulta Actuarios, S.C., comprobando 
que el importe de $547,897.00, no fue pagado en el ejercicio fiscal auditado; por lo anterior, 
la observación persiste. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse, en virtud de que el pasivo 
registrado con el proveedor 2112-1-000001-000001-001415 Consulta Actuarios, S.C., por 
importe de $547,897.00, no se pagó en el ejercicio fiscal 2023.  
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La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa se emitió en el resultado número 
73 del Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la auditoría número 
034/2022, realizada a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021. 
 
Resultado Núm. 119 Con Observación 
Antecedente 
En seguimiento a la irregularidad detectada en el resultado número 74 del informe individual 
relativo a la auditoría practicada a la cuenta pública del Municipio de Rosario, Sinaloa, por el 
ejercicio fiscal 2021, mediante el cual se determinó lo siguiente: Al revisar la subcuenta 5133-
3-331001 Honorarios Profesionales, Legales, Contables y de Auditoría, la cual se ejerció con 
recursos del gasto corriente, se detectó póliza de diario número DD0000067 de fecha 10 de 
diciembre de 2021, en la que registran pasivo a favor del proveedor de servicios Consulta 
Actuarios, S.C., por importe de $469,452.00, por concepto de servicios de gestión y 
recuperación del Impuesto Sobre la Renta, derivado del cálculo, retención y entero 
correspondiente a la nómina de “El Municipio”, consistente en revisión y análisis técnico de 
las declaraciones de pago presentados ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de 
los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, con la finalidad de 
corroborar la situación fiscal de "EL MUNICIPIO", la cual consiste en revisión de la correcta 
emisión de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos de nómina por 
los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, a efecto cumplir a cabalidad 
con lo establecido en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación; revisión de las 
inconsistencias en el uso de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) de 
nómina, cancelados, falsos, duplicados, etc., en los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019, 2020 y 2021; Marco jurídico y teórico de la normatividad del proceso, resumen 
ejecutivo del proceso de revisión de los CFDI, análisis administrativo y operativo que permita 
identificar el origen del recurso con el que se pagó el salario del personal que presta o 
desempeña un servicio personal subordinado en "EL MUNICIPIO" por los ejercicios fiscales 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021; análisis y ajuste de los procesos de validación 
del Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que presta o desempeña un servicio personal 
subordinado en el "EL MUNICIPIO", constatándose que dicho gasto se encuentra amparado 
con Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso vigente, autorización 
presupuestal, contrato de prestación de servicios, póliza de ingreso y estado de cuenta 
bancario; sin embargo, se observa que omiten documentación justificativa del gasto 
consistente en evidencia de los trabajos realizados presentados ante el Servicio de 
Administración Tributaria, donde conste la gestión realizada por el proveedor de servicios 
Consulta Actuarios, S.C., que sustente el pago realizado al proveedor y Acta de aprobación 
por el Comité de Compras, derivado de una incorrecta supervisión en la integración de la 
documentación justificativa del pago de Honorarios Profesionales, Legales, Contables y de 
Auditoría.  
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Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2021 de fecha 01 de agosto de 2022. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 17, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo 
párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 
Seguimiento en la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2022 
En el resultado número 107 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2022, durante el seguimiento a esta observación, se obtuvo copia 
de los auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 2022 de la cuenta 2112-1-000001-000001-
001415 Consulta Actuarios, S.C., comprobando que el importe de $469,452.00, no fue 
pagado en el ejercicio fiscal 2022. 
 
Seguimiento en la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2023 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2023, durante el 
seguimiento a esta observación, se obtuvo copia de los auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 
2023 de la cuenta 2112-1-000001-000001-001415 Consulta Actuarios, S.C., comprobando 
que el importe de $469,452.00, no fue pagado en el ejercicio fiscal auditado; por lo anterior, 
la observación persiste. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse, en virtud de que el pasivo 
registrado con el proveedor 2112-1-000001-000001-001415 Consulta Actuarios, S.C., por 
importe de $469,452.00, no se pagó en el ejercicio fiscal 2023.  
 
La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa se emitió en el resultado número 
74 del Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior de la auditoría número 
034/2022, realizada a la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2021. 
 
Resultado Núm. 120 Con Observación 
Antecedente 
En seguimiento a la irregularidad detectada en el resultado número 65 del informe individual 
relativo a la auditoría practicada a la cuenta pública del Municipio de Rosario, Sinaloa, por el 
ejercicio fiscal 2020, mediante el cual se determinó lo siguiente: Al analizar la subcuenta 5136-
3-361001 Difusión Social, la cual se ejerció con recursos públicos del Gasto Corriente, se 
detectaron pólizas de diario en las que registran pasivos con diferentes prestadores de servicios 
por importe de $130,500.00, por concepto de servicios profesionales de medios de 
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primer párrafo y 98 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa; 23 segundo párrafo y 50 segundo y tercer párrafo del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-124-74 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Planeación, Programación y Presupuestación de la Obra Pública 
 
Resultado Núm. 125 Con Observación 
Se verificaron las etapas que integran la Planeación, Programación y Presupuestación de la 
Obra Pública, observándose, que el Programa Anual de Obras 2023 proporcionado en la 
auditoría y que se encuentra autorizado por el Cabildo Municipal del H. Ayuntamiento de 
Rosario, Sinaloa, no se elaboró de conformidad con la normativa aplicable, ya que no 
considera lo siguiente: 
 

1) Su vinculación específica con los objetivos, prioridades y políticas señaladas en los 
planes y programas institucionales de desarrollo. 

2) El plazo de ejecución de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así 
como las fechas de iniciación y terminación de todas sus fases. 

3) Las acciones que se han de realizar y los resultados que se han de obtener. 
4) Las acciones necesarias para que las obras públicas iniciadas se concluyan y operen 

convenientemente. 
5) La terminación de obras en proceso, las obras inconclusas y las complementarias que 

sean indispensables para el buen funcionamiento de las obras públicas existentes. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 21, 26, 27 y 32 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones VII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 29 fracciones I, II, VI y XVI de Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracciones III y IV, 16 fracciones 
I, II y III, 17, 18, 20, 21 y 33 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
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Estado de Sinaloa; 2 y 11 de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 1 tercer y cuarto 
párrafo, 5 primer párrafo fracción VI, 6, 21, 30, 31, 42, 51, 55, 60 tercer párrafo fracción I, 62, 
67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y III, 92, 93 y 94 fracciones III, VIII, XVII, 
XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 
fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; verificando el 
cumplimiento de las etapas de planeación, programación, presupuestación, adjudicación de 
contratos, ejecución y entrega–recepción de la obra pública, de conformidad con la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su 
Reglamento; así como lo señalado en los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 
2023. 
 
Resultado Núm. 132 Con Observación 
Con la revisión física y documental de la obra número 5.- Rehabilitación de espacio 
multideportivo en estadio de beis bol de la comunidad de Chametla, Rosario, Sinaloa, la cual 
fue adjudicada mediante el contrato número FISM-MRS-UM-005/2023, por un importe de 
$1,691,195.74 y convenio modificatorio adicional único de monto de ejecución por un 
importe de $742,678.20, generando un total de $2,433,873.94, que forma parte de la 
muestra de auditoría, se observa que derivado de una inadecuada planeación, 
programación, presupuestación, supervisión y control de la obra, se modificó -
sustancialmente- el importe contratado de los trabajos en un 43.91%, rebasando el 
veinticinco por ciento establecido como límite en la normatividad aplicable, es decir, se 
autorizaron variaciones por un sobremonto de $319,879.26, que corresponden a cambios 
del proyecto original de la obra y a conceptos de obra no previstos en el catálogo original 
(trabajos extraordinarios), a continuación se detalla: 
 

 Importe pactado en el contrato: $1,691,195.74. 

 Importe pactado en el convenio modificatorio: $742,678.20 (43.91%). 

 Importe total contratado y convenido: $2,433,873.94.  

 Equivalencia en importe del 25%, en relación con el importe pactado en el contrato: 
$422,798.94 como límite. 

 Sobremonto: $319,879.26. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2 y 9 primer párrafo de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 42 primer párrafo de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracciones I, II, III y IV, 16 fracciones I, II, III, IV y VI, 18, 19, 20, 
21, 25, 26, 27 primer párrafo, 28, 29, 31, 33 primer y segundo párrafo fracciones I, VI y VIII, 
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77 tercer párrafo, 78 segundo párrafo fracción II, 84 primer párrafo fracciones II y III, 85 
primer párrafo y 86 primer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas del Estado de Sinaloa; 10 primer párrafo, 11 fracciones II, IV, V, VI y VIII, 97, 100 
fracciones I, VI, XI y XV y 104 primer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 68 fracciones II, V, VIII y XIX y 
69 fracción II del Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Rosario 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa", número 009 de fecha 19 de enero de 
2018; así como lo señalado en los numerales 1.2., 2.1., 2.2., 3.1.1. fracciones III, VI, VIII, IX y 
XII y 3.1.3. fracciones III y XI de los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 
2023; y en las cláusulas primera, segunda, octava, décima primera y décima segunda del 
contrato de obra pública número FISM-MRS-UM-005/2023. 
 
AECF-MUN-AFI0152024-2023-PR-132-77 Promoción de Responsabilidad Administrativa 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 133 Con Observación 
Con la revisión documental de la obra número 5.- Rehabilitación de espacio multideportivo 
en estadio de beis bol de la comunidad de Chametla, Rosario, Sinaloa, la cual fue adjudicada 
mediante el contrato número FISM-MRS-UM-005/2023, por un importe de $1,691,195.74 y 
convenio modificatorio adicional único de monto de ejecución, por un importe de 
$742,678.20, generando un total de $2,433,873.94, que forma parte de la muestra de 
auditoría, se observa que derivado de una inadecuada planeación, presupuestación, 
supervisión y control de obra, se autorizó para pago la estimación número 1 adicional, misma 
que incluye volúmenes de conceptos de obra adicionales o extraordinarios pagados no 
justificados por un importe de $742,678.20, ya que omiten integrar el dictamen técnico y 
demás documentación soporte que acredite su autorización y ejecución, tales como el 
proyecto arquitectónico y de ingeniería modificado y autorizado, especificaciones 
particulares de construcción, análisis de precios unitarios autorizados, entre otra que 
justifique que las variaciones aplicadas a la obra representan la obtención de mejores 
condiciones para la contratante o para el municipio, a continuación se detallan:  
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Bis 8 fracción V, 100 fracciones IV, VI, XI y XVI y 104 primer párrafo del Reglamento de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 68 
fracciones II, V, VIII y XIX y 69 fracción II del Reglamento Interno de la Administración Pública 
del Municipio de Rosario publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
009 de fecha 19 de enero de 2018. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, el Municipio de Rosario, Sinaloa proporcionó la 
documentación faltante; por lo anterior, la observación se solventa.  
 
Resultado Núm. 144 Con Observación 
Al efectuar la revisión documental de la obra número 11.- Construcción de red de drenaje 
sanitario y descargas domiciliarias en calle Lic. Enrique Pérez Arce entre calles López Portillo 
y 20 de Noviembre en esta cabecera Municipal de Rosario, Sinaloa, la cual fue adjudicada 
mediante el contrato número FISM-MRS-SD-013/2023, por un importe de $1,349,184.82 y 
convenio modificatorio adicional único, por un importe de $451,926.23, generando un total 
de $1,801,111.05, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que el citado 
convenio modificó sustancialmente el importe contratado en un 33.50%, rebasando el 
veinticinco por ciento establecido como máximo en la normatividad aplicable, es decir, se 
autorizaron $114,630.02 en exceso, a continuación se detalla: 
 

 Importe pactado en el contrato: $1,349,184.82. 

 Importe pactado en el convenio modificatorio adicional único: $451,926.23 (33.50%). 

 Equivalencia en importe del 25%, en relación con el importe pactado en el contrato: 
$337,296.21 como máximo. 

 Importe excedido: $114,630.02. 
 

Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, VIII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 78 segundo párrafo 
fracción II y 84 primer párrafo fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, VI, XI y XV y 104 primer párrafo 
del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa; 68 fracciones II, V, VIII y XIX y 69 fracción II del Reglamento Interno de la 
Administración Pública del Municipio de Rosario publicado en el Periódico Oficial "El Estado 
de Sinaloa", número 009 de fecha 19 de enero de 2018; así como lo señalado en los 
numerales 1.2., 2.1., 2.2., 3.1.1. fracciones III, VI, VIII, IX y XII y 3.1.3. fracciones III y XI de los 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023; y en las cláusulas primera, segunda, 
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que regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa; asimismo, no integran documentación que acredite la solventación de la 
observación de referencia, por lo que aún persisten los volúmenes de conceptos de obra 
estimados no ejecutados por un importe de $443,954.17. 
 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2021 
En el resultado número 140 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría que se 
practica al ejercicio fiscal 2021, se efectuó la revisión documental correspondiente al 
seguimiento de la obra: 15.- Colocación de alumbrado público en calle Antonio Topete entre 
av. Camarón y Ángel Flores, Agua Verde, Rosario, Sinaloa, por un importe de seguimiento de 
$443,954.17, detectándose que el Municipio de Rosario, Sinaloa, no realizó el pago de la 
estimación número 01 normal en el ejercicio fiscal 2021. 
 
Por otra parte, aún y cuando se constató la cancelación del registro contable de la obra 
mediante póliza de diario D0000059 de fecha 01 de julio de 2019, se advierte que aún no se 
integra evidencia relativa a la suspensión temporal o definitiva de los trabajos, de la 
terminación anticipada o recisión administrativa del contrato, o su caso de la continuación o 
cancelación de la citada obra, conforme a los procedimientos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás normatividad 
aplicable; por lo tanto, aún persiste la observación de referencia por un importe de 
$443,954.17. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $443,954.17, 
debido a que la estimación número 01 normal no se pagó en el ejercicio fiscal 2021.  
 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2022 
En el resultado número 143 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría que se 
practica al ejercicio fiscal 2022, se efectuó la revisión documental correspondiente al 
seguimiento de la obra número: 21.- Colocación de alumbrado público en calle Antonio 
Topete entre av. Camarón y Ángel Flores, Agua Verde, Rosario, Sinaloa, por un importe de 
seguimiento de $443,954.17, advirtiéndose que el Municipio de Rosario, Sinaloa, no realizó 
el pago de la estimación número 01 normal en el ejercicio fiscal 2022. 
 
Por otra parte, aún y cuando se constató la cancelación del registro contable de la obra 
mediante póliza de diario D0000059 de fecha 01 de julio de 2019, se advierte que aún no se 
integra evidencia relativa a la suspensión temporal o definitiva de los trabajos, de la 
terminación anticipada o recisión administrativa del contrato, o su caso de la continuación o 
cancelación de la citada obra, conforme a los procedimientos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás normatividad 



  
        

Municipio de Rosario, Sinaloa 
 

228 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2023 

 

aplicable; por lo tanto, aún persiste la observación de referencia por un importe de 
$443,954.17.  
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $443,954.17, 
debido a que la estimación número 01 normal no se pagó en el ejercicio fiscal 2022. 
 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2023 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2023, se efectuó 
la revisión documental correspondiente al seguimiento de la obra número: 18.- Colocación 
de alumbrado público en calle Antonio Topete entre av. Camarón y Ángel Flores, Agua Verde, 
Rosario, Sinaloa, por un importe de seguimiento de $443,954.17, advirtiéndose que el 
Municipio de Rosario, Sinaloa, no realizó el pago de la estimación número 01 normal en el 
ejercicio fiscal 2023. 
 
Por otra parte, aún y cuando se constató la cancelación del registro contable de la obra 
mediante póliza de diario D0000059 de fecha 01 de julio de 2019, se advierte que aún no se 
integra evidencia relativa a la suspensión temporal o definitiva de los trabajos, de la 
terminación anticipada o recisión administrativa del contrato, o en su caso de la continuación 
o cancelación de la citada obra, conforme a los procedimientos que establece la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás normatividad 
aplicable; por lo tanto, aún persiste la observación de referencia por un importe de 
$443,954.17. 
 
Se le dará seguimiento en la próxima auditoría a realizarse a un importe de $443,954.17, 
debido a que la estimación número 01 normal no se pagó en el ejercicio fiscal 2023. 
 
La acción de Promoción de Responsabilidad Administrativa se emitió en el resultado número 
152, del Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2018, de la Auditoría 
número 033/2019.  
 
 
VIII.- Información Programática  
 
En relación al cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género correspondiente al ejercicio fiscal 2023; se encuentra plasmado 
en el resultado número 14 del apartado Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
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Reintegro: Corresponde a las recuperaciones obtenidas en el transcurso de la auditoría o en 
evaluación de respuestas de la entidad fiscalizada, siempre y cuando se presente la 
documentación que permita identificar la fuente del recurso económico reintegrado (póliza 
contable, ficha de depósito y estado de cuenta bancario). 
 
b) Recuperaciones Probables: 
Están sujetas a las aclaraciones que se efectúen en los términos y plazos establecidos en la 
Ley para tal fin o, en su caso, a la recuperación de los montos. 
 
 
XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Leticia López Flores, Ing. Abraham 
Tamayo Limón, L.C.P. Mayra Teresa Armienta Sánchez, Arq. José Manuel Palazuelos 
Valenzuela, L.C.P. José Francisco Urquiza Urquiza, L.C.P. Andrés Alberto Cupil Aguilar, L.C.P. 
Guillermo Alberto Ramírez Soto, L.C.P. Obeth Aldair Reyes López, L.C.P. Irene Rojo 
Melendrez, Arq. Omar Enrique Cordero Iribe, Arq. Ana Gisel Vázquez Sánchez, Arq. Diana 
Araceli Gastélum Medina, con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, 
Directora de Auditoría de Cumplimiento Financiero a Municipios y sus Entes, Director de 
Auditoría de Obra Pública, Jefa del Departamento de Auditoría Financiera a Municipios, Jefe 
del Departamento de Auditoría de Obra Pública a Municipios y sus Entes, y Auditores de 
Cuenta Pública, respectivamente. 
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XV.- Dictamen 
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Municipio de Rosario, Sinaloa y de cuya veracidad 
es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la cuenta pública 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, a fin de verificar los estados financieros, la 
recaudación de los ingresos propios, fondos y reasignaciones federales, así como los registros 
contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, además de la 
aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan 
realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 
 
Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 154 resultados, integrados por: 56 sin 
observación, 5 con observación solventada y 93 con observación, por los cuales se emiten 6 
recomendaciones, 4 promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 85 
promociones de responsabilidad administrativa y 40 pliegos de observaciones. 
 
Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$12,747,406.76 (doce millones setecientos cuarenta y siete mil cuatrocientos seis pesos 
76/100 M.N.), originado principalmente por: pagos de actualizaciones, recargos, multas e 
intereses por incumplimiento de obligaciones fiscales; por enterar en cantidad mayor a la 
debida las retenciones y contribuciones por pagar; omisión de la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto; deudores diversos y anticipos a proveedores, los 
cuales no han sido recuperados o aplicados al presupuesto; pagos de sueldos a trabajadores 
que no se localizaron laborando dentro de las instalaciones; pagos de honorarios asimilables 
a salarios por importes superiores a los montos estipulados en los contratos; omisión del 
reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos del fondo federal que al 31 de 
diciembre de 2023 no fueron devengados ni vinculados a compromisos y obligaciones 
formales de pago; así como por pagos de obra donde no se efectuó la amortización del 
anticipo otorgado al contratista y; volúmenes de conceptos de obras pagados en exceso. 
 
Además, se observó insuficiencia de recursos financieros del activo circulante no etiquetado 
y etiquetado para pagar los pasivos de corto plazo, originando Pasivos Sin Fuente de Pago 
por importes de $23,534,179.59 (veintitrés millones quinientos treinta y cuatro mil ciento 
setenta y nueve pesos 59/100 M.N.) y $8,341,007.34 (ocho millones trescientos cuarenta y 
un mil siete pesos 34/100 M.N.), respectivamente. 
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Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los 
resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Código Fiscal 
de la Federación, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Coordinación Fiscal, 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa, Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa, Ley de Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su 
Reglamento, Reglamento Interno de la Administración Pública del Municipio de Rosario, 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, entre otras 
disposiciones Jurídicas aplicables. 
 
La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el Marco Normativo General para la Fiscalización Superior del 
Estado de Sinaloa, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a la cuenta pública correspondiente al 
ejercicio fiscal 2023, concluye que el Municipio de Rosario, Sinaloa, incumplió con las 
disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, debido a los resultados con 
observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto de que la 
Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 fracción II y 
54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir el dictamen 
respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso del Estado 
para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad conferida en el 
artículo 43 fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










